
 
 
 

ORDEN NÚMERO     963/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 117/2018 (A/SER-012110/2018) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCSP). 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato Servicios denominado 
“Servicio de notificaciones, citaciones y traslados de menores de la Dirección General de la 
Familia y el Menor” a propuesta de la Dirección General de la Familia y el Menor, cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de 
adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la LCSP, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos. 

La Dirección General de la Familia y el Menor asume las competencias, en el ámbito territorial 
de la Comunidad de Madrid, en materia de protección de los menores y, a través de la Comisión 
de Tutela, se adoptan las medidas necesarias para hacer efectiva dicha protección. 

Estos Acuerdos de la Comisión de Tutela del Menor en los que se asume una medida de tutela, 
así como las Resoluciones de tutela urgente, según el art. 172 del Código Civil, requieren una 
serie de actuaciones: notificaciones que hay que efectuar en plazo y forma; presentación de la 
documentación necesaria para las inscripciones de nacimiento de los menores de entrega para su 
posible adopción en sede hospitalaria; necesidad de recoger y trasladar al menor que resulte 
tutelado al Centro Residencial para garantizar su cuidado.  

El corto plazo establecido por la legislación vigente para la materialización de estas actividades y 
la necesidad de tener el servicio activo siempre que la Comisión de Tutela del Menor pudiera 
demandarlo requiere de medios personales especializados suficientes de los que no dispone la 
Dirección General de Familia y Menor, por lo que se requiere la contratación de una empresa 
especializada en el ámbito de la asistencia social para la realización del objeto del presente 
contrato. 

 

Fecha 
 
 
 

25 de junio de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
43

57
09

65
37

59
83

57
20

Ref: 08/674407.9/18


		2018-06-25T16:17:02+0200


		2018-06-25T11:54:14+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-10-11T11:02:14+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




